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coNrRAro N"05 tzo2s

CoNTRATACTÓN pOR VIA DE EXCEPC|óN CON O|FUS|óN pREVtA CVE N' O1l2025

"RENOVACIÓN DE TICENCIAS DE PI.ATAFORMA VIRTUAT PARA CURSOS DE MECANICA

AUTOMOTRIZ DEt SNPT - AO REFERÉNOUM . ID N' 457967

Entre el SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP). dom¡c¡l¡ado en Molas López

N" 480 e/ Tte. Cirilo Gill, de la ciudad de Asunción; representado para este acto por el Director

General JOSÉ NTCOLAS COGUOLO ATVARENGA, con Cédula de tdent¡dad N" 2.217.633,

nombrado por Decreto de la Presidencia de la República Ne 50/23, de fecha 17 de agosto de

2023, denominado en adelante el CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma C-TELL

COMUNICACIONES S.R.l-., con RUC N'80044690-9, domiciliada en Ruta Mariscal Est¡garrib¡a N"

1126 c/ Pitiantuta de la ciudad de Asunción, representado para este acto por el Sr. DANILO

BELLON GENET con Cédula de ¡dent¡dad N'915.384, denom¡nado en adelante el PROVEEDOR,

¡dent¡f¡cados en conjunto como "LAS PARTES" e ind¡v¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el

presente contrato para la "RENOVACIóN DE UCENCIAS DE PIATAFORMA V|RTUAL PARA

CURSOS DE MECAÍ{ICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP" - AD REFERENDUM . ID N' 457967, EI CUAI

estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y cond¡ciones:

1. OBJETO

La presente contratac¡ón se ref¡ere a la CONTRATACIÓN POR VfA DE EXCEPCIÓN CON D|FUSIóN

PREVIA CVE N'01/2025 RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAL PARA CURSOS

DE MECANTCA AUTOMOTRTZ OEt SNPP - AD REFERÉNDUM CON tD N'457.967, que serán

suministrados por el proveedor y cumplirá con las Especificaciones Técnicas detalladas.

Los documentos que forman parte integral del contrato, además de los documentos

-.-contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:

a) contrato y sus adendas o modificac¡ones;

b) El Pliego de Bases y coñd¡c¡ones y sus adendas o mod¡ficac¡ones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedo¡

e) La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cat¡vos;

en caso de contradicc¡ón o discrepanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden

en o anter¡ormente

DOCUMENÍOS ADICIONALES DEI. CONTRATO

Los documentos ad¡cionales del contrato son:fl

2. OOCUMENTOS INTEGRANfES DEI CONTRATO



I -!¡ TRÁBAJo. EñtPLEo
L..' Y SEGIJRIDA.D SOCIAL

TIB.A.'A.I'O. IEPOROMOMBA.'APO
HA TETAYb UA J EI T<OPOR.Á SñIPP

PÓLIzA DE SEGUROS

GARANTÍA BANCARIA

4. IDENTIFICACIóÍ{ DEL CRÉDIO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR E! COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so derivado del presente contrato está

previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a v¡nculado al Programa Anual

de Contratac¡ones (PAC) con el lD N'457.967.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El contrato es el resultado del procedim¡ento de CoNTRATACIÓN POR VfA DE ExcEPclÓN coN
DIFUSIÓN PREVIA CVE N" O1l2025 RENOVACIÓN DE TICENCIAS DE PLATAFORMA VIRTUAT PARA

CURSOS DE MECANICA AUTOMOTRIZ DEL SNPP - AO REFERÉNDUM CON ID N' 457.967,

convocado po¡ el Seru¡c¡o Nacional de Promoc¡ón Profesionol. La adjud¡cac¡ón fue realizada

según acto adm¡n¡strat¡vo Resolución SNPP N" 1622025.
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Pr€sentación:
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4@ 2.123.m0 849.200.000

Már.á: Electud€
Íabricante:

Electude
lnternationalBv

Bajos - Nuenen

849-200.000

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs.849.200.000 (Guaraníes

.",ochoc¡entos cuarenta y nueve m¡llones dosc¡entos m¡l) IVA inclu¡do.

El,proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de

. +tos de conform¡dad a las dispos¡c¡ones del contrato.

-",la contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del suministro de los

bie servic¡os y la subsanación de sus defectos, el prec¡o del contrato o las sumas que

n pagaderas de conform¡dad con lo d¡spuesto en las Cond¡ciones Contractuales.

VIGENCIA OEt CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato es desde la suscripción hasta el cumpl¡m¡ento total de las

obl¡gaciones.
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6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BIENES v/o SERVICIOS.
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8. PTAZO, TUGAR Y CONDICIONES DE TA PROVISIÓN DE BIENES

9. ADMINISTRACIóN DEI CONTRATO

La adm¡n¡stración del contrato estará a cargo de: lng. Rubén Oscar Rivas Frutos, D¡rector D.F.P

Mecán¡co de Motores

lO.FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ET CUMPTIMIENTO DEt CONTRATO

La garantía para elfiel cumplimiento del contrato se regírá por lo establecido en las Condic¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os sigu¡entes

a la firma del contrato.

11. MULTAS

12.CAUSAIES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR EL CONTRATO

l-as causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡c¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas la Ley N" 7OZll22, y en las Condiciones

Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

13. SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

. Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dir¡mirá conforme las

feglas establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡ciones Contractuales.

/ NUTACIóN DE LA AD¡UDICACIÓN

ila D¡rección Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas resolv¡era anular la adjudicación de la

contratación debido a la procedenc¡a de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón instaurada en contra del

procedim¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el contrato
o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de

ñ!
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Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establec¡dos en el Cronograma de

Entregas del Pliego de Bases y Condic¡ones.

Las multas y otrás penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con

lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía

de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resc¡sión de

contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N" 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENfA

l-A LEY N'TOZL/2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La resc¡sión del contrato o la apl¡cación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿14

de la Ley N" 702t/22.
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pleno derecho, a partir de la comunicación ofic¡al real¡zada por la DNCP, deb¡endo asum¡r LAs

PARTES las responsab¡l¡dades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DEt COMÍRATO

El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser

escr¡tos en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte

del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una

traducc¡ón realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos de

interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos Ios costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exact¡tud de d¡cha traducc¡ón.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá rem¡t¡r a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada lá ejecución del pres€nte

contrato.

16. SUSCR|PC|óN

En testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos)ejemplares de un m¡smo

efecto en la Ciudad de Asunc¡ón, de la Repúbl¡ca del Paraguay al día

mes de del 25.-

GENES cocLroLo
C.TELL ICACIONES S.R.L. ENERAL

80044690-9 SERVI DE PROMOCIÓN
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